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Informe del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal sobre un fondo especial en el marco del Fondo Multilateral (decisión XXI/2) 

Nota de la Secretaría 
1. En respuesta a la decisión XXI/2, que pedía al Comité Ejecutivo que prosiga sus deliberaciones sobre un fondo especial para acelerar la recaudación y los gastos de fondos para el logro de beneficios adicionales, e informe sobre esas deliberaciones, con inclusión de las posibles opciones de un fondo de ese tipo, si procede, a la 30a Reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, el Comité Ejecutivo presentó como anexo al presente documento el extracto del informe de la 59ª Reunión del Comité Ejecutivo sobre el documento conceptual relative a un mecanismo de financiación especial para obtener ingresos adicionales de préstamos y otras fuentes. 

2. El documento se reproduce tal como se presentó a la Secretaría del Ozono y no ha sido modificado de ningún modo.
EXTRACTO DEL INFORME DE LA 59ª REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO (UNEP/OzL.Pro/ExCom/59/59)

CUESTIÓN 12 DEL ORDEN DEL DÍA: NUEVO DOCUMENTO CONCEPTUAL RELATIVO A UN MECANISMO DE FINANCIACIÓN ESPECIAL PARA OBTENER INGRESOS ADICIONALES DE PRÉSTAMOS Y OTRAS FUENTES (DECISIÓN 58/37)

1. El representante de la Secretaría, al presentar el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/59/54, dijo que trataba las cuestiones planteadas en la 58ª Reunión con respecto a mecanismo de financiación especial,  tal como en la decisión 58/37. Definió el mecanismo como una posible fuente de financiación para maximizar los beneficios ambientales y como una reserva de fondos que se podrían acumular para el Fondo, provenientes de los créditos para eficacia energética y beneficios climáticos. Incluía un análisis del valor añadido del uso del mecanismo en lugar del Fondo para financiar los beneficios climáticos. El Tesorero había evaluado en forma detallada el alcance hasta dónde podría tomarse en cuenta los créditos de carbono y había concluido que el PNUMA como Tesorero probablemente tendría que hacer efectivo todo crédito que recibiese, pero que el PNUMA había sido innovador al tener en cuenta los pedidos de la Reunión de las Partes para tratar de manera especial las contribuciones mediante el mecanismo de tipo de cambio fijo y pagarés. El documento contenía un anexo preparado por el PNUD sobre la función de los mercados de carbono como una fuente de financiación para el mecanismo. Se pedía al Comité Ejecutivo que estudiase toda medida adicional con respecto al mecanismo y los pedidos de los organismos de ejecución para movilización de recursos. La presentación de la Secretaría fue seguida por presentaciones de los organismos de ejecución y de Suecia sobre un documento de sesión.

2. El objetivo del concepto presentado por el representante de Tesorería del Banco Mundial era hacer que hubiese más fondos disponibles más temprano (en escala) para maximizar los beneficios climáticos y para el ozono, mediante donantes y mecanismos de mercado y financiación de los créditos del carbono.  Sugirió que la financiación en escala podría lograr los objetivos de la decisión XIX/6 de la 19ª Reunión de las Partes con respecto a los beneficios climáticos. Dijo que ese tipo de financiación podía lograr beneficios importantes para el medio ambiente mundial mediante la reducción de CO2, la utilización de técnicas con un uso más eficaz de la energía, la prevención de fugas de gran volumen de SAO con alto potencial de calentamiento de la atmósfera y la reducción de bancos de SAO. Dijo que tales fondos para proyectos también podrían ser plenamente absorbidos por estas demandas y citó específicamente su uso en los planes de gestión de eliminación de HCFC.

3. El representante del Banco mostró varias gráficas que ilustraban los beneficios del uso de técnicas financieras para lograr un mayor impacto mundial en el medio ambiente. Por ejemplo, la aceleración de proyectos en cinco años produciría la eliminación de alrededor de 30 000 toneladas PAO. 

4. Se habían estudiado varios mecanismos alternativos para el uso de instrumentos financieros que tuvieran un mayor impacto mundial en el medio ambiente. La primera alternativa fue aumentar las contribuciones de los donantes a corto y mediano plazo.  La segunda consistió en el uso de bonos para acelerar la financiación de los donantes, garantizado por compromisos jurídicamente vinculantes de donantes durante un período de tiempo más largo. La tercera alternativa consistió en la segunda alternativa más el uso de técnicas financieras (préstamos a través del Banco Mundial) para materializar créditos de carbón para uso inmediato, dado que dichos fondos de carbono por lo general están sólo disponibles como efectivo cuando los proyectos habilitantes se terminan.

5. En las deliberaciones que siguieron, hubo Miembros que plantearon varias cuestiones específicas sobre el mecanismo que se había presentado. En respuesta a una pregunta relativa al índice de inflación que se había usado para calcular la pérdida del valor del dólar entre el presente y dentro de 30 años, el representante de Tesorería del Banco Mundial dijo que los principales beneficios adicionales derivarían no de la inflación del dólar, sino de la eliminación de fuentes de fugas de emisiones de gases con potencial de efecto invernadero que tuvieran lugar cuanto antes.

6. Se comentó el hecho de que el modelo del Banco podría tener menos beneficios mundiales para el medio ambiente de los previstos, porque algunos equipos nuevos tendrían que reemplazarse y esto estaría acompañado de eficiencia energética. El representante del Banco Mundial respondió que el modelo había supuesto que la vida útil de dichos equipos era de 10 a 15 años. Dado que el modelo cubría un período de 10 a 20 años, la cantidad de equipos nuevos por reemplazar sería limitada y se había calculado que la ganancia en eficiencia energética era del 30 por ciento.

7. El compromiso de los donantes de hacer contribuciones futuras sería suspendido y un agente financiero expediría bonos para inversores privados basándose en los compromisos jurídicamente vinculantes de los donantes.  El interés que se pagaría a los inversores ya había sido tomado en cuenta en el modelo, y los costos de las transacciones del agente financiero tendrían que ser absorbidos por las contribuciones futuras.

8. En respuesta a una pregunta con respecto al procedimiento mediante el cual los países tendrían acceso a los fondos del mecanismo, el Banco informó que no se vería afectada la documentación requerida para las propuestas de proyectos bajo el Fondo Multilateral.  Además, la función actual del Comité Ejecutivo no se modificaría con respecto a la aprobación de proyectos. En respuesta a las inquietudes planteadas con respecto al riesgo de los bonos asociados a compromisos garantizados, el representante del Banco indicó que los recursos del Fondo Multilateral no correrían ningún riesgo, porque el resigo sería absorbido mediante el mecanismo propuesto. Dicho mecanismo ya se había usado previamente y bonos se clasificarían como triple A. Un mecanismo similar, el Mecanismo Internacional de Financiación de Programas de Inmunización, había tenido éxito, resultando en más personas vacunadas antes de lo que hubiera sido de no existir ese mecanismo, salvándose vidas de este modo. En tales mecanismos, el dinero se invertía de manera muy segura y se utilizaba como activos líquidos.

9. El representante de la Tesorería del Banco Mundial, en respuesta a la pregunta de un Miembro, dijo que el Banco tenía experiencia y competencias en volatilidad de mercados y preveía una estructura para atenuar los riesgos asociados.

10. El representante del PNUD hizo una breve presentación sobre un mecanismos para desarrollar y establecer mercados de carbono para el cumplimiento como fuente para la financiación de beneficios climáticos de las SAO, basado en el Anexo I al documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/59/54 que se había preparado. Sugirió que los mercados voluntarios de carbono suministraban una oportunidad para “aprender por la práctica” a corto plazo antes de los mercados de cumplimiento; no obstante, resultaba poco probable que el mercado voluntario absorbiese la importante oferta de créditos por SAO. Una opción a mediano plazo era el desarrollo de un mecanismo climático con SAO consistente en un fondo dirigido por donantes con un  marco de supervisión. Bajo este mecanismo, los órganos del Protocolo de Montreal desempeñarían una función clave en el marco de supervisión y la Secretaría del Ozono actuaría como registro. Los componentes del mecanismo climático con SAO figuraban en el Anexo 1 del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/59/54.  El PNUD sugirió inicialmente que el mecanismo para el clima propuesto cubriría los costos de los beneficios climáticos de un número definido de proyectos varios de demostración, de alta calidad y financiados sobre la base de costos adicionales con contabilización de créditos de carbono.  A largo plazo, si el mecanismo climático para SAO tenía éxito, el objetivo era vincular las emisiones directas de SAO a los mercados de cumplimiento de carbono, y llegar a una situación donde dichos mercados financiaran los costos de los beneficios climáticos con las SAO. Para responder a una pregunta, dijo que un crédito sólido y de alta calidad solamente no sería suficiente para tener acceso a los mercados de cumplimiento, que podrían no estar limitados a aquellos bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), sino que también incluiría los mercados regionales y nacionales.

11. El representante de la ONUDI dijo que su organización tenía un mandato específico de vincular la industria con la energía y el medio ambiente. Tenía una rama que se ocupaba de las cuestiones de cambio climático y otra de la destrucción de sustancias químicas, y actualmente presidía el Grupo de las Naciones Unidas sobre Energía. Trataba de desarrollar conceptos y métodos para identificar y cuantificar los beneficios ambientales adicionales de las actividades de eliminación de HCFC y destrucción de SAO, y de identificar fuentes de financiación para otros beneficios climáticos y de la combinación más eficaz de diferentes fuentes de financiación. La ONUDI estaba estudiando una variedad de opciones financieras para maximizar los beneficios de los proyectos de destrucción de bancos de SAO, y cofinanciación con la ONUDI. También se buscaba la participación del sector privado mediante el programa de responsabilidad del productor, y la respuesta hasta el momento había sido positiva. Con respecto a los proyectos de eliminación de HCFC, afirmó que se requeriría una combinación de fuentes financieras para maximizar los beneficios para la ejecución de planes de gestión de eliminación de HCFC. También se estaban realizando esfuerzos para elaborar un enfoque sectorial o nacional destinado abordar las necesidades de las pequeñas y medianas empresas (EPM). Los conceptos y metodologías que la ONUDI estaba creando en dos proyectos piloto sobre eliminación de HCFC y gestión y destrucción de bancos de SAO servirían de modelo para otros proyectos. Por último observó que en 2010 la ONUDI organizaría una conferencia sobre financiación de los créditos de carbono centrándose en las actividades del Protocolo de Montreal.

12. El representante del Banco Mundial presentó los principales resultados del proyecto definitivo de su estudio sobre la financiación de la destrucción de las SAO no deseadas mediante el mercado voluntario de carbono (UNEP/OzL.Pro/ExCom/59/Inf.2).  Dicho estudio se había preparado mediante un contacto con ICF International. El Banco había establecido un Comité de dirección con representación de Voluntary Carbon Standard (VCS), Chicago Climate Exchange (CCX) y Climate Action Reserve (CAR), lo que permitió una relación más estrecha entre esos cuerpos y una exposición directa a los desarrollos rápidos en el mercado para la inclusión de SAO como un tipo de proyecto compensatorio. 

13. El estudio había concluido que existía una importante oportunidad para los proyectos de destrucción de SAO bajo los mercados voluntarios de carbono dentro de un marco temporal definido, pero que dependía de varios factores, e inclusive de la capacidad de atraer y del valor de una partida compensatoria de SAO, el crecimiento del mercado voluntario, las tasas de recuperación de SAO y el desarrollo de capacidad en la supervisión y verificación de proyectos. El estudio había determinado que los créditos por destrucción de  SAO posiblemente no inundarían el mercado ni tendrían un impacto negativo sobre los mercados de cumplimiento. Se esperaba que se crease una plataforma de mercado mundial con tres normas que permitirían habilitar los créditos de carbono por la destrucción de SAO para comienzos de 2010, inclusive una norma que permitiera que la destrucción tuviera lugar en los países al amparo del Artículo 5. Junto con las metodologías actualmente disponibles y los protocolos de Chicago Climate Exchange, que ofreció ya destrucción de SAO como un proyecto específico, y Climate Action Reserve, habría varias opciones para la financiación de proyectos compensatorios de destrucción de SAO.

14. No obstante, el estudio descubrió que a pesar de que los mercados voluntarios de carbono podrían ser una fuente de financiación para la destrucción de SAO y podrían complementar los enfoques mundiales y locales relativos a la cuestión de las SAO no deseadas, no serían una panacea. Algunas SAO no serían recuperadas por los mercados voluntarios de carbono, y el costo comparado con los ingresos podría ser muy caro, dependiendo del nivel de “esfuerzo” para extraer las SAO, la envergadura del proyecto y el precio del crédito por tonelada equivalente de CO2. Dado ésas y otras dificultades, el estudio sugirió posibles roles que actores de la comunidad existente del Protocolo de Montreal podrían desempeñar para lograr un marco habilitante, proveniente de los países del Artículo 5 a las Secretarías del Ozono y del Fondo Multilateral, el Grupo de expertos de evaluación técnica y los organismos de ejecución. El estudio también contenían reglas y procedimientos para las tres normas antes mencionada, una guía para desarrollar proyectos compensatorios de destrucción de SAO y pasos para que los países del Artículo 5 traten dichas normas. 

15. Para responder a una pregunta del Presidente, el representante del Banco Mundial explicó que el supuesto de un índice de recuperación y destrucción del 10 por ciento se había basado en gran parte en datos extraídos de la experiencia en Estados Unidos de América y representaban el punto medio dentro de una gama que había sido examinada. Se agradecerían comentarios escritos de los Miembros durante el mes próximo para que ICF International pudiera terminar el informe para finales de 2009.

16. El representante de Suecia presentó una nota para el debate oficiosa titulada “Mecanismo de financiación especial del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal”, y señaló que el mecanismo era un instrumento con un tiempo limitado para dar prioridad a los proyectos relacionados con la prevención de la contaminación y la reducción de la amenaza para el ozono estratosférico y la atenuación de las amenazas climáticas. El representante describió su administración, las formas de funcionamiento, sus exigencias con respecto a la presentación de informes y otras disposiciones. Se aclaró que una discusión más sustancial sería bienvenida en la 60ª Reunión del Comité Ejecutivo
17. Una Miembro expresó un amplio apoyo a la nota y dijo que explicaba bien las principales características de un mecanismo y era una opción para avanzar que sería útil a la Secretaría para presentar el asunto al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 30ª Reunión. El texto debería ponerse a disposición del Grupo de Trabajo de composición abierta, junto a una adenda que contenga la información explicada en las otras presentaciones durante la presente Reunión. También manifestó que el mecanismo debería tener un ámbito de aplicación claro y ofrecer medios de acceso a capital. Inicialmente, el mecanismo podría constituirse con aportes voluntarios de las Partes y otras fuentes, podría absorber los riesgos de acceso a los mercados del clima, ofrecer una oportunidad de tratar de ventajas ambientales más allá de las que exige el Artículo 10 del Protocolo, y servir de un medio para recibir un rendimiento de la inversión con alguna prima.

18. Otro Miembro observó que la decisión de la Reunión de las Partes de estudiar un mecanismo de financiación especial sugería que el Comité no podía tomar por sí solo la decisión de crear dicho mecanismo, sino que pedía al Comité que tratara algunas opciones para que se estudiaran. Este Miembro dijo que resultaba difícil comprender cómo se combinarían los elementos de un mecanismo sobre la base del mandato. El mecanismo y los indicadores de impacto climático —que proporcionarían información sobre las ventajas climáticas— y el aumento de la eficacia energética de los equipos se tuvieron en cuenta individualmente pero deberían reunirse para ejecutar el mandato de la decisión XIX/6, párrafo 11 b). De lo contrario, será difícil ver el efecto del mecanismo en comparación con lo que el Fondo Multilateral debería hacer conforme a la decisión XIX/6. Para este Miembro, tenía que debatirse una sola cuestión del orden del día que cubriera todos los aspectos de este asunto.

19. Un Miembro pidió prudencia y opinó que usar el mercado del carbono cambiaría radicalmente el trabajo del Fondo. El área de aplicación del mecanismo debería distinguirse claramente de la del Fondo. El Fondo tiene una misión clara que consiste en proporcionar financiación estable y suficiente para la eliminación de HCFC. La participación en mercados del carbono mal definidos supondría, sin duda alguna, correr un gran riesgo, llevando incluso a resultados negativos y a consecuencias negativas para los logros del Fondo en los 20 últimos años. Podría haber un nivel de incertidumbre demasiado alto para permitir que el Fondo participe en el mercado del carbono. El Fondo no debería pasar de ser un mecanismo de financiación a una institución bancaria impulsada por el afán de lucro. Si las dependencias nacionales del ozono tuvieran que tomar la iniciativa, sus propios países carecerían de competencias y recursos para ello. Debe analizarse más detenidamente si es necesario este mecanismo de financiación y estudiar el nivel de beneficios esperado, y los posibles riesgos así como los problemas políticos y jurídicos que podría plantear.

20. Varios miembros, que estaban de acuerdo con los dos ponentes anteriores sobre los peligros y riesgos y la necesidad de aunar todas estas cuestiones que se están tratando individualmente, dijeron que sería acertado seguir la petición de la Reunión de las Partes de observar la evolución de la situación. Otro Miembro estuvo de acuerdo en que el Fondo no debería apartarse de sus objetivos y tareas bien precisos y manifestó su inquietud con las posibles situaciones que se podrían producir con el mecanismo de financiación.

21. Un Miembro, que manifestó su inquietud con respecto a la ampliación de la financiación disponible, dijo que los mercados del carbono eran sumamente volátiles y constituían un factor peligroso para los recursos del Fondo Multilateral. A su entender, el CCX había fluctuado entre siete dólares y 50 centavos desde que empezó a estudiar esta información. Para este Miembro, habría que tener mucho cuidado para no enviar mensajes confusos a los mercados. La cuestión debería seguir siendo debatida. Un miembro dijo que su delegación siempre había manifestado reservas con respecto a los mecanismos de financiación del Protocolo de Kyoto, y que debería examinarse la situación minuciosamente con respecto al Protocolo de Montreal.

22. Otro Miembro dijo que era importante responder a la petición de la Reunión de las Partes. El Comité Ejecutivo debería hacer comentarios al Grupo de Trabajo de composición abierta y decidir en una de las primeras fases de la 60ª Reunión, si establecería un grupo de contacto para que estudie una cuestión del orden del día, a la que deberían contribuir las delegaciones durante un mes tras el final de la Reunión actual. En el documento que debería presentarse a la 60ª Reunión también habría que incluir información sobre los indicadores climáticos presentados a la Reunión actual.

23. Un Miembro dijo que, si se decidía proseguir con este debate en la 60a Reunión, la decisión sobre la destrucción de SAO debería tenerse en cuenta, mientras que otro sugirió que el mecanismo de financiación especial debería verse como un mecanismo de destrucción de SAO y/o para otros fines. Respecto de las solicitudes para movilizar recursos del PNUD, ONUDI y el Banco Mundial, se propuso que la solicitud se debía trasladar a la 60ª Reunión.

24. Tras el debate, el Comité Ejecutivo decidió pedir a la Secretaría que refunda la documentación sobre el mecanismo de financiación especial presentada durante la Reunión, con las contribuciones adicionales presentadas por los Miembros hasta fines de 2009, en una sola cuestión del orden del día que abordase tanto el mecanismo como todas las cuestiones relacionadas con el párrafo 11 b) de la decisión XIX/6 de la 19ª Reunión de las Partes, para su examen en la 60ª Reunión.

(Decisión 59/48)
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